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Salta, 03 de Julio de 2015 

Expte. N° 14.177/15 

VISTO: 

La presentación realizada por el Director de Cómputos, Sr. Walter Orlando Vaca, 
mediante la cual solicita la compra de Insumos de Computación; y 

CONSIDERANDO; 

Que el pedido surge de comprobar que el stock existente resulta insuficiente para 
afrontar la demanda prevista para el resto del año; 

Que es necesario contar con los insumos de computación, para el normal desarrollo de 
las tareas académicas y administrativas; 

Que el pedido de compra se encuentra debidamente autorizado; 

Que por el monto estimado de $ 61.560,00 (Pesos Sesenta y Un Mil Quinientos 
Sesenta), según Solicitud de Compra N° 06/15, corresponde el llamado a Contratación Directa 
por Trámite Simplificado de acuerdo a lo aprobado por la Resolución CS N° 450/12; 

Que se invitaron a participar a cinco (5) proveedores, de los cuales presentaron sus 
ofertas tres (3) de ellos; 

Que en consecuencia, cabe considerar lo aconsejado por el Director Administrativo 
Económico Financiero, en su informe de fecha 30 de Junio de 2015; 

Que el gasto que nos ocupa, será afrontado con las Fuentes de Financiamientos 16 y 
11, según consta en Preventivo INPR N° 27/15 obrante a Fs. 4 de estos actuados; 

Que oportunamente se dará intervención al Servicio Jurídico de esta Universidad a los 
fines de dar cumplimiento a la Ley de Procedimientos Administrativos según lo dispuesto en 
su Art. N° 7°; 

Que la presente Contratación se encuadra en los Art. N° 30 y N° 147 del Decreto N° 
893/12, reglamentario del Decreto N° 1.023/01; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°. Adjudicar la Contratación Directa por Trámite Simplificado N° 06/15, a las 
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siguientes firmas: 

1. NOVA Informática: con domicilio en Pueyrredón N° 46 de esta ciudad (CUIT N° 30- 
62155898-2), los ítems N° 1 y 8, por un importe total de $ 25.684,17 (Pesos VEINTICINCO 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 17/100). 

2. Daniel Ebenegger: con domicilio en Pje. Mosconi N° 68 de esta ciudad (CUIT N° 20- 
27830425-7), los ítem 3, 4, 7, 9, 10, 11 y el ítem 12, por un importe total de $ 26.060,00 
(Pesos VEINTISEIS MIL SESENTA). 

3. HERSAPEL SRL: con domicilio en Francisco Arias N° 855 de esta ciudad (CUIT N° 
30-63371747-4), el ítem 2, por un importe total de $ 770,01 (Pesos SETECIENTOS SETENTA 
CON 01/100). 

RESUMEN 

NOVA Informática 	 $ 	25.684,17 
D. Ebenegger 	 $ 	26.060,00 
HERSAPEL SRL 	 770,01  

TOTAL  	$ 52.514,18 

SON: Pesos CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CATORCE CON 18/100.- 

ARTICULO 2°. Imputar la suma de $ 52.514,18 (Pesos CINCUENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS CATORCE CON 18/100), según se detalla a continuación: 

COMPUTOS — F.F. 16 — 2.9.6 	 $ 	18.546,66 
COMPUTOS — F.F. 11 — 2.9.6 	 $ 	33.967,52  

TOTAL. 	 $ 	52.514,18 

ARTICULO 3°.- Dejar establecido que los ítems N° 5 y N° 6 quedan desiertos, debido a que 
no se recibió cotización. 

ARTICULO 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, hágase 
saber a Asesoría Jurídica, Dpto. de Cómputos y siga al Departamento de Compras a sus 
efectos. 
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GRACI t EL LOPEL 
DIRECTOR GENERAL 
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